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SOCIEDAD MÉDICA GENERAL DE SOCORROS METUOS.

LA COMISION CENTRAL
£. L jL  J U I T T A  D 3  A P O D E i ^ A D O S .

Cumpliendo esta Comisión con lo que previenen los arls. 76 y 77 del Reglamento, tiene el honor de pre­sentar á esa Junta, para su examen y aprobación , el P r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s  que acompaña, correspondiente ííI segundo semestre do 18oi. Por él se observa, que de las pensiones que quedaron existentes en 31 dedieienibre de 1853, han caducado por completo i  y se han subrogado 3, obteniendo la Sociedad un ahorro de 5,570 rs. por las primeras y de 3,C00 por menor haber de las segundas. Entre las 20 nuevas que en aquel aparecen, hay 7 de viudedad y 2 de horfandad que, hallándose todavía sujetas al plazo señalado para el juicio previo respecUvOj «o deberían ser incluidas en este presupuesto con arreglo á lo que se determina en el art. 76del mismo Regtamenl '; pero atendiendo esta Central á las observaciones liechas por contaduría sobre el desnivel que podría ocasionarse para el presupuesto del primer semestre de 1855 si quedasen para él rezagadas un número de pensiones peti díentgs en la actualidad de resolución pnr la causa espresada, que es casi igual al de las que se Itallan decla­radas en este semestre, ha juzgado GOiivenienle al buen orden administrativo que se incluyan en este prvsu puesto, á pesar de la referida circunstancia, las que no ofrecen duda algiína aun cuando no haya llegado el tiempo de fallar sobre su declaración; dejando para su tiempo 3 que se hallan corriendo también el juicio pré' vio y son de jubilación, porque, no siendo estas de derecho tan claro hasta quê  recibidas las observaciones (pie en el plazo del espresado juicio pueden dirigir los socios y examidados los documentos , tenga la Central que fallar facultativamente sobre la imposibilidad de los reclamantes, no se encuentra en igual caso. Los interesa­dos, por otra parte, no se perjudican en razón á que está vigente el acuerdo por el que determinó esa junta, á propuesta de la Central, qua'se abonen á los jubilados sus haberes desde que se delate su pensión, supliéndolos el fondo general hasta el presupuesto próximo, y reintegrándose del adelanto en la recaudación inmediata.En el total de los gastos á que se refieren los títulos 2.“ y íj.", hay una diferencia de 1.000 rs. que se presuponen menos para este semestre que para el anterior, por haber sido castigadas algunas partidas en vista de lo que arrojó Li última cuenta presentada con fecha 31 de diciembre de 1853.Por la misma razón se lian febajado otros 1,000 rs. ile lo figurado para suplenu^nto de pagos fallidos y 900 para gastos imprevistos.Como se vé por dicho presupuesto, se han aplicado al alivio del mismoj en cumplimiento del acuerdo de la Junta de apoderados, los 6,580 r?. cobrados en I .” de enero del corriente año, por valor de los cupones cor- respondiontf s á los rs. vn. 1 316,000 en títulos del 3 por 100 diferido de la pertenencia de la Sociedad.La Junta, en virtud de lo espuesto, se servirá resolver lo que estime mas acertado.—Madrid 20 de mayo de ISo'f. —E! presidente, J o s e F i g u é r  y  C u b e r o . — secretario genera!, f . u > s  C o l o d r o » .
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I'UESUPUESTO DE GASTOS PARA EL 2.“ SEMESTRE DE 18oi FORMADO POR CONTADURIA

CON ARREGLO AL AUT. 76 DEL REGLA3IENTO.

Por el liaber corriente de las 4-25 pensiones que no han sufrido variación, de las A32 
que quedaron existentes en 31 de diciembre do 1853, deducidas las de los ni’iroeros 40,
100, 3G2 y 401 que caducan por completo y cuyo haber anual importaba 5,570 rs., y Us 
de los números 255, 389 y 443 que se subrogan y ascendían á 9,600 rs. anuales.

puf Ídem de dichas 3 pensiones, á saber:
1 N." 255 de jubilación con el haber anual de 

5,000 reales que se subroga en
horfandad con el de....................

1 N.'’ 389 de viudedad con el de 2,600 rs. su­
brogada en id. con....................

il N.° 4i3 de jubilación con el de 2,000 rs., 
id. en viudedad con. .................

|3 pensiones con el haber de..............................

Haber anual. Haber en el semestre
275,800

2,000 1,000 -

2,600 1,300

1,400 700
6,000 3,000 3,000

Por el haber corriente de 20 nuevas pensiones declaradas en el primer semestre

Causantes.

1/

Clase de pensión. COMISION. !i1

Haber
ANUAL.

Idem del
SEMESTRE.

Jubilación. Badajóz. 2oOO 1250 .
Horfandad. * Madrid. 2460 1230 1
Jubilación. Badajóz. 1500 750

Id. Jaén. 6000 2500
Viudedad. Logroño. 1300 7501

Id. Madr’d. 2600 13001
Id. Zaragoza. 2900 14501
II. Madrid. 1900 9501
M.. Id. 1280 640
Id. Zaragoza. 1600 800V
Id. Burgos. 1300 050/
Id. Aladrid. 1400 700
Id. Zaragoza. 1750 87ol
Id. Cádiz. 1160 580l

Horfandad. Huesca. 1150 5751
Viudedad. Gerona. 1920 9601

Id. Madrid. 1820 910 1
Id. Id. 3040 1520 !
Id. Id. 1200 600 i

Horfandad. IJ. 1000 500/

2.'

.3.'

ÍD. Alfonso Gómez Vídaurre. . . •
D. Cipriano Llórenle.....................
D. FlorencK) Gómez.......................
f). José Tocino..............................
D. Ramón del Olmo.......................I). Antonio Rodríguez Ballesteros.I). Fiancisco Longan y Martin. . .
D. José Ramón Villalba.................
D. Juan Antonio Valles................
D. Mariano Kstremé....................
O. Félix García Ügalde................
D. Juan Hernández y Bjrasoain. .
D. Ramón Gonzalo Martin.............
I). José García Arb^leya................
I). Fulgencio Antonio Faloeto. . .D. Domingo Coma y Casanova. .
O. Miguel Parrilla y Fernandez. .
D. José Fernandez Moreno............
D. Leonardo Aceña y Arranz. . .
D. Hermenegildo Moreno. . . • •

Por los haberes que corresponden á las mismas desde la fecha en que se causaron
hasta 3Í de junio de ..............................................................................................

Totoil de haheree de las 448 pensiones pagaderas en 31 de diciembre de 1854
Por sueldos del personal de la oficina general.....................................................
Por coste del material de la misma , incluso el alquiler de la casa....................
Por gastos de correo, escritorio y demás de las comisiones provinciales, incluso 

el abono de quebranto de moneda á varios tesoreros.......................
Por gastos de correspondencia y franqueo prévio..............................................
Por quebranto de giros y corretages......................................................................
Por gastos de impresiones. .................................................. ................................

•Por suplemento para pagos fallidos del dividendo..............................................
-Por gastos indispensables é imprevistos...............................................................

Importe total de este presupuesto.................
A DEDUCIR.

Por importe délos cupones correspondientes á 1.316,000 rs., valor nominal de 
los títulos del 3'por 100 diferido de la pertenencia de la Sociedad, cobrados en 1.® de 
Enero del corriente año , que se destinan á atender á los gastos de la misma, según 
acuerdo de la Junta de apoderados...............................................................................

19,490

33

•  • • 323,663 33
8250]
2400 . . 12,950
23C0)
600]

1000J. . . 2,400
800 \

5,000
800

344,613 33

6,580

Líquido  para el dividendo. 338.033 33

Madrid 29 de Mayo de 1854. — El presidente, José Figuér. — El secretario, Luis Colodron.
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JUiNTA DE APODERADOS.

Conforme la junta con el díctámen de su comisión de contabilidad , aprueba en tedas sus partes el rijE- 
SüPUESTO DE GASTOS que antecede , correspondiente al 2.® semestre de 1854.

Madrid 3Í de Mayo de 1854. —El presidente, Tomás de Corral y Oña.—£1 secretario, José de Ecliegatay.

CIRCULARES A LAS COMISIONES PROVINCIALES.

Para que la disposición por la cual se previene que 
los interesados en solicitudes de pensión hayan de 
acompañarla carta del último pago que los causantes 
hubiesen liecho, corresponda al objeto que la produjo, 
ha acordado esta central que en lo sucesivo se presen- 
t( n las cartas de pago de los dos últimos plazos ante­
riores al fallecimiento del socio causante , á fin de que 
se compruebe por ellas que no se hallaba,éste en sus­
penso del derecho á pensión al tiempo de su defunción, 
Como pudiera suceder en algún caso  ̂ por el pago an­
terior at último que hubiesen verificado.

Lo que por acuerdo de la misma se circula y publica 
con t i ñn de que , las comisiones provinciales siempre 
que reciban espedientes cu solicitud de pensión, cuiden 
de-reclamar á los interesados los documentos referidos.

Madrid I t  de junio de 1854,—El presidente, José 
FIguér y Cubero.—El secretario general, Luis Co- 
lodron. *

Para que la disposición en la cual se previno 
que los interesados en solicitudes de pensión 
acompañen las instancias con la carta de! último 
pago que hubiese hechoel causante respectivo,cor­
responda al obgeto que ia produjo, ha acordado 
la central que, en lo sucesivo (á contar desde 18 
del actual en que se publicó el acuerdo), se pre­
senten con las espresadas solicitudes las de los 
dos últimos plazos anteriores al failecimiento ó 
imposibilidad del sócio, á fiu de que por ellas se 
compruebe que no se hallaba este á la sazón en 
suspenso de su derecho, como pudiera suceder en 
algún caso por el pago anterior á el último que 
hubiese verificado.

Lo que, por acuerdo de la misma, se publica 
y circula'para su debido cumplimiento.

Madrid 23 de junio de 1854. — José Figuér 
presidente.— Luis Colodron, secretario general’

Ocasionándose á veces retraso en el despacho 
de los espedientes por no venir á la central con 
lodos los documentos que se requieren, tenién­
dose en su virtud que reclamar de los interesa­
dos para poder resolver, se previene á las comi­
siones provinciales que no den curso é ninguna 
solicitud á que no acompañen los documentos pre­
venidos en el reglamento y éu las instrucciones 
vigentes.

Lo que, por acuerdo de la misma, se publica y 
circula para su debido cumplimiento.

Madrid 23 de junio de 1 8 5 L — José Figuér, 
presidente. — Luis Colodron, secretorio general.

•
Debiéndose verificar en la próxima sesión de 

la junta de apoderados el escrutinio de la vola- 
cíoii hecha por los distritos provinciales sobre la 
propuesta de reforma de los artículos 82  y 24 
del reglamento vigente, se previene á las comi­
siones que aun no han remitido el resultado que 
huya habido en los suyos respectivos, que lo ve­
rifiquen sin demora para el espresado objeto.

Madrid 23  de junio de 1854__ Por acuerdo
de la centra!, José F ig u é r ,  presidente.— Luis 
Colodron, secretario general.

En cumplimiento de lo establecido en el ar­
tículo 1 2 2  del reglamento, se reunirán las juntas 
generales de distrito el dia 7 de julio próximo 
para los fines que e'n el mismo se determinan; 
correspondiendo renovar en ellas la mitad de los 
cargos de las comisiones provinciales con arreglo 
á lo que se dispone en el artículo 113, y tenien­
do en cuenta lo prevenido para el caso en los 1 1 1 
y 112 que le anteceden. Las comisiones cuidarán 
de remitir inmediatamente á esta central el resul­
tado que dichas elecciones produzcan, dando á co­
nocer la firma de los que nuevamente fueren noiíj- 
brados para los cargos indicados.

Lo que, por acuerdo de la misma, se publica 
y circula para su mas exacto cumplimiento.

Madrid 23 de junio de 1854. — José Figuér, 
presidente.— Luis Colodron, secretario general.

Habiendo fallecido D. Enrique Ataide,  apo­
derado por la provincia de Tarragona, procederá 
este distrito á nombrar otro apoderado y suplente 
respectivo en la junta general que hade celebrar 
el 7  de julio próximo, con arreglo h lo que se 
previene en el artículo 128 dcl reglamento; cui­
dando la comisión del mismo distrito de comuni­
car inmediatamente el resultado a esta central, 
para los efectos que corresponden.  ̂ ^

Lo que, por acuerdo de la misma, se publica y 
comunica ó dicha comisión para su exacto cum­
plimiento.

Madrid 23 de junio de 1854. — José I'iguér, 
presidente__ Luis Colodron, secretario genera!.

COMISION CENTRAL.
La comisión central, cumpliendo con lo pre­

venido en el art. t í  del llcglprnenlo, ha acor-
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dado en sesión de hoy, que el dia 16 del presente 
mes de junio se abra el pago de pensiones en 
las tesorerías de los respectivos distri tos,  á cuyo 
efecto se remiten las nóminas á las comisiones 
provinciales. Madrid 10 de junio de 1834.— El 
presidente, José Figuér y Cubero.— Luis Colo­
dión , secretario general.

Copia (leí acta de arqueo de los fondos de la 
Sociedad correspondientes al mes de maj'o 
de 185d, verificado por la Comisión central 
el dia 10 de junio del mismo año.

Existencia en poder del Sr. Tesorero 
en 30 de abril último, según el acta
de arejueo de 16 de mayo................. 2,104 33

Inaresadosen tesorería por valor de un 
talón número 112,821, girado por ia 
(Comisión central contra la cuenta 
corriente de la Sociedad en el Banco 
español de S. Fernando para habili­
tación del Sr. Tesorero. 4,000

T ü la l.................  6,104 33
Importe de los pagos hechos en dicho

mes de mayo.................................... 3,287 30
Existencia en poder del Sr. Tesorero

en 31 del mismo..............................  2,817 3

Foxdos existentes en eu Banco español de San
F ernando.

En efectivo en clase de cuenta corriente.
Existencia en 30 del mes anterior, se-

guo dicha acta de arqueo................  63,708 11
Ingresado por líquido d.e giros hechos 

á cargo de varias comisiones pro­
vinciales, según resguardo núme­
ro 16,192......................................... 66,330

Total.......................  132,038 1 7
Librados por la Comisión central para 

habilitación del Sr. Tesorero en un 
talón número 112,821............. ... . i,^00

Existencia en 31 de mayo...................  128,038 11

En papel en clase de depósito.
En las 43 inscripciones del dpor ciento 

diferido, con el cupón de 1.® de ju­
lio dd 1854, á que se refiere el res­
guardo de depósito dado por el Ban­
co eu 6 de diciembre de 1833 con el 
número 283, que se halla custodiado 

• en el ajea de tres llaves................ 1.316,000

Madrid 10 de junio de 1834.—V.“ B.“ — El presi­
dente , José Figuér y Cubero. —El secretario general, 
Luis Golodron.

SECRETARIA GENERAL.

AVISOS.
Se recuerda á los socios que,el dia 30 del pre-

sertte mes de junio, concluye el término de reha­
bilitación por el último dividendo; advirtíendo 
que ,  los que hayan dejado de satisfacerle, pue­
den verificarlo sin necesidad de ia formación de 
espediente, con arreglo á las disposiciones vi­
gentes. Madrid 10 de junio de 1834 .__El se­
cretario general, Luis Golodron.

Habiendo acordado la comisión central que el 
dia 16 del presente mes de junio se abra el pago 
de pensiones, conforme á lo prevenido en el ar­
ticulo 61 del reglamento, los pensionistas de la 
sociedad podrán acudir, por sí ó por medio de 
personaoutorizadaal efecto,á las tesorerías de las 
comisiones á que respectivamente perteneican, 
á percibir el importe de los haberes correspon- 
dientes al primer semestre' de este año; advirtien­
do que los que no lo verifiquen hasta el 30 de 
este propio mes en que se cerraran las nómina», 
no podrán después redamar cantidad alguna, por 
el espresado concepto, hasta el semestre inme­
diato. Madrid 10 de junio de 183 4.— Luis Colo- 
d ro n , secretario general.

Sócios admitidos en 10 detpresente mes que deben hacer 
el pago de la octava parte de cuota del valor de las 
acciones por que respectivamente se han interesado 
en las comisiones provinciales d que los mismos perte­
necen, dentro del término de dos meses improrogablcs 
contados desde la fecha de esta publicación ,  cancelán­
dose las patentes que no sepaguen en dich o íermino.

De la comüion provincial de'Madrid.
N.® 3354. —D. Manuel Mario Fernanilez , C. en Ma­

drid.
3333.—D. Vicente'Muñoz y Herrera, M. C. en 

Vepes. ‘
Provincia de Toledo.

5536. —D. Ignacio de Bustinduy,C. en Escalo- 
nilla.

De la de Santander.
5337.—D. Genaro Carrion y Muñoz, M. C, en 

Ampuero.
De la de Valladolid.

3338.—D. Claudio-Polo y .\studillo, abogado en 
León. ,

Provincia de Oviedo.
3359.—P. Felipe Polo y Astudillo , M. C. en 

Oviedo , pero sin derecho á jubilación, 
en el caso espresado en e! espediente.

Es conforme con los antccedenles de su referencia 
que obran en la secretaría general de mi cargo. Madrid 
14 de junio de 1834.—Luis Golodron, sccreterio ge­
neral.

O. Aniceto Valderraraa y Oña, C. residente en Ma­
drid , tenía solicitada su rchabilitacíun central, la que
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le ha sido concetlida en 10 dt ! corriente mes 
14 de junio de 1854.—Luis Goloclron 
neral.

Madrid 
, secretario ge-

ANUNCIOS DE PENSION.

D. Domingo T ora ,  profesor de medicina, re­
sidente en Barcelona , solicita el goce de la pen- 
sion de jubilado ó que se considera con derecho.

__D. Mariano Pinos,  catedrático de ciencias
exactas, residente en Zaragoza, solicita la pen­
sión de jubilado á que se considera con derecho.

-.-D. Fernando M a r i n y T i i g o ,  profesor de- 
medicina, residente en Valencia, solicita el goce 
de la pensión de jubilado á que se considera con 
derecho.

— Dnfia Toribia Alonso, viuda del socio Don 
Juan .fiilian Gómez y López, profesor de ciru­
gía ,  que residió en Villodrigo, provincia de 
Patencia , solicita el goce de la pensión á que se 
considera con derecho.

El referido socio ingresó en la sociedad en 26 
de Octubre de 1843; y falleció el 2 de enero 
de 1854.

— Doña Manuela Raroirez de Gamboa, viuda 
del socio D. Tomás Cordobin , profesor de ciru­
gía , que residió en Salvatierra, provincia de 
Alava, solícita el goce de la pensión á que se 
considera con derecho.

El referido socio ingresó en la sociedad en 16 
de marzo de 1842; se casó con la que solicita en 
25  de enero de 1839; y falleció en 17 de abril 
de 1864.

— D. Antonio y Doña Vicenta Fálcelo, huér­
fanos del socio D. Fulgencio Antonio Falceto, 
profesor de cirugía que residió en Bielsa, provin­
cia de Huesca, solicitan el goce de la pensión á 
que se consideran con derecho.

El referido socio ingresó en la sociedad en 14 
de Agosto de 1844;  y falleció en 5 de noviem­
bre de 1853-.

Lo que se anuncia por término de treinta dias 
contados desde la fecha de esta publicación , se­
gún el art. 1 2  dcl reglamento vigente, para que 
en el espresado plazo puedan los socios dirigir á 
la central , por esta secretaría , las reclamacio­
nes que convengan para la justa resolución de 
los espedientes. Madrid 8  de junio de 1854 .— 
Luis Colodron , secretario general.

Doña Demetria Carranque, viuda del socio D. En­
rique María Huerta, solicita el goce de la pensión á que 
se considera con derecho.

agosto de 1836; se casó con la que solieita en 22 de 
enero de 1843; y falleció en 19 de marzo de 1854.

— Doña Juana Rodríguez, viuda del socio I). Pablo 
Beoitez, solicita el goce de la pensión á que se consi­
dera con derecho.

El referido socio ingresó en la Sociedad en 31 de 
mayo de 1846; se casó con la que solícita en 13 de oc­
tubre de 1845; y falleció en 19 de abril de 1854.

— Doña María del Pilar Bringas, viuda del socio Don 
losó María Koig, solicita el goce de la pensión á que se 
considera con derecho.

El referido socio ingresó en la Sociedad en 22 de ju ­
nio de 1844; se casó con la que solícita en 12 de abril 
de 1834; y falleció en 19 de abril de 1854.

Lo que se anuncia por término de 30 dias, contacfos 
desde la fecha de esta publicación, según el art. 12 del 
reglamento vigente, para que en el espresado plazo 
puedan los sócios dirigir á la Central, por esta secreta­
ria , las reclamacio'nes qiie convengan para la justa re­
solución de los espedientes.

Madrid 14 de Junio de 1854.—Luis Colodron, se­
cretario general.

El referido sócio ingreso en la sociedad en 20 de

Anuncios de admisión .

D José Ramón Martínez y Roña , natural de Tude- 
la, provincia de Navarra, de 3:2 anos de edad, profesor 
de medicina y cirugía, residente en Arquedas, de la 
misma provincia.

— D. Manuel Eugenio Férnandez Uribarri, na­
tural de Villacarriedo, provincia de Santander, 
de 33 años de edad, de estado casado, profesor 
de medicina y cirugía, residente en Soano, de la 
misma provincia.

D. Valentín Albornó, natura! de Villafranca 
del Panadés, provincia de Barcelona, de 35 
años de edad , de estado casado , profesor de me­
dicina y cirugía, residente en la villa de Marto- 
rell , de la misma provincia.

— D. Raimundo Prieto y Celado, natural de 
Curillos, provincia de Lcnn, de 30 años de edad, 
de estado casarlo, profesor de mediría y cirugía, 
residente en la fábrica de fundición de Son Blas 
de Sabero.

Lo que se anuncia por término de treinta dias 
contados desde la fecha de esta publicación, según 
el art. 1 2  de! reglamento vigente, para que en 
el espresado plazo puedan los socios dirigir á la 
central,  por esta secretaría, las reclamaciones 
que convengan sobre la aptitud de los interesados 
para el ingreso. Madrid 23 de Junio de 1854. 
— Luis Colodron , secretario general.

ADVERTENCrA.

El anuncio de juicio prévio inserto en el S ig lo  
M éd ico  de 14 de Mayo próximo pasado relativo ú 
D .Jo fé  María Marzal y Serrano , que pedia la ju-* 
bilacion, ha quedado sin efecto por haber tenido
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noticia ia secretaría general de que ha fallecido. 
Madrid 8  de Junio de 185Í-. — Luis Colodron, 
secretario general.

ACTOS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Escmo. S r . : Pedido informe al consejo Real en 
secciones de Gracia y Justicia y de Gobernación 
con motivo de la consulta del gobernador de las 
islas Baleares; relativa á las penas que deberla 
imponer á los intrusos en el ejercicio de la cien­
cia de curar ,  le ha evacuado en 27 de abril ÚU 
timo en los términos siguientes:

Escmo. Sr.:  Estas secciones en cumplimiento 
de la real órden de 26 de julio de 1852 , han 
examinado la consulta del gobernador de las Ba­
leares sobre las penas que deben imponerse á tos 
intrusos en la ciencia de curar. En su comuni­
cación hace el gobernador de las Baleares una 
ligera reseña de los reglamentos, reales órdenes 
y disposiciones que han designado hasta ahora 
las penas con que deben castigarse las intrusio­
nes en la ciencia de curar; y considerándolas eo 
contradicción , hasta cierto punto,,, con lo que 
dispone el articulo 485 del Código penal para 
los que ejercen sin titulo actos de una profesión 
que lo exija, pregunta:

1 . *̂ Qué penas deberán imponerse á los in­
trusos en la ciencia de curar, esto es ,  si las que 
se señalan en el Código penal, ó bien las qne se 
hallan establecidas por la real cédula de 1 0  de 
diciembre de 1828.

2 .  ® En el caso de que esta deba regir , qoé 
es lo que deberá hacer cuando, por las reinci­
dencias, las multas escedan del limite de mil rea­
les que marca el párrafo 5.° de la ley de 2 de 
abril de 1845.

Vista la real cédula de 10 de diciembre de 
1828, que designa las penas que han de impo­
nerse á los intrusos en la ciencia de curar.

V'ista la real órden de 23 de noviembre de 
1 8 i5  que confiere á los gefes políticos la facul­
tad de imponer dichas penas hasta el limite que 
señale el art. 5." de la ley de 2 abril de 18Í5.

Vista la real órden de 17 de febrero de 1846, 
que dispone que cuando esceda del limite anun­
ciado la pena que haya de imponerse se pase a 
ios tribunales el tanto de culpa que resulte.

Vista la real orden de 7 de enero de 1847, 
que previene que los gefes políticos apliquen ía 
pena de cincuenta ducados, designados en el 
párrafo 3 °, art. 28 de la real cédula de 10 de 
diciembre de 1828 á los que por primera vez 
egerzan el arte de curar sin el titulo competen-
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te, y que en el caso de reincidencia instruyan 
las primeras diligencias contra el infractor, po­
niendo aquellas y este á disposición de la juris­
dicción ordinaria.

Visto el art. 48o del Lodigo penal , en cuvo 
párrafo 4.® se castiga con la pena de arresto de 
cinco á quince dias, ó una multa de cinco á quin­
ce duros á los que egercieren sin título acto de 
una profesión que lo exija.

Visto el art. 7.° del citado Código, en el que 
se declaro no comprendidos en las disposiciones 
del rnismo los delitos que se cometen en contra­
vención á las leves sanitarias.

Visto por último el art. 505 del referido Códi­
go, que dice que no quedan limitadas por lo dis- 
puestoenel libro 3.® las atribuciones que por leyes 
de 8  de enero y 2 de abtil de 1 8 í-5 y cualesquiera 
otras especiales competan á los agentes de !a ad­
ministración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir gubernetivameu- 
te las faltas en los casos en que su represión Ies 
está encomendada por las mismas leyes.

Considerando que ia real cédula de 10 de di­
ciembre de 1828 y las reales órdenes citadas, 
prescriben de una manera terminante las facul­
tades de los gobernadores de provincia para cas­
tigar á los intrusos en la ciencia de curar, y que 
los arts. 7.® y 505 del Código penal dejan en 
libertad completa el egercicio de aquellas facul­
tades.

Las secciones opinan que pu?de contestarse á 
la consulta del gobernador de las Baleares, pre­
viniéndole que al tenor de lo que disponen !a 
real cédula y reales órdenes repetidamente cita­
das, castigue á los intrusos en la ciencia de cu- * 
rar cuando por primera vez delincan; limitándo­
se en caso de reincidencia á instroir las prime­
ras diligencias y ponerlas con el reo á disposición 
de los tribunales ordinarios. De estos es la inte­
ligencia de las leyes que están encargados de 
aplicar, y por lo mismo las secciones no creen 
de su deber entrar en el examen de la contra­
dicción que supone el gobernador de las Balea­
res existe entre las disposiciones con arreglo á 
las que debe él castigar los intrusiones en la 
ciencia de curar y las que en su caso habrán de 
tener presentes, con el mismo fin los tribunales 
de justicia.

Y conformándose la Reina (Q. D, G.) con el 
preinstjrlo diclámcn, se ha servido resolver lo 
traslade á V. E. como de su real órden lo ege- 
cuto para su inteligencia y efectos correspon- 
dientes— Dios guarde á V. S. muchos ofios.— 
Madrid 20 de inovo de 1 8 5 i .
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DISPOSICIONES DEL GOBIERNO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El director general de beneficencia y sanidad 
con feelia 29 del pasado^ me dice lo siguiente: 
Esemo Sr. : Sin embargo de que en la dirección 
de mi cargo no resulto clara y terminantemente 
que rija ya ninguna de las autorizaciones conce­
didas hasta ahora para la elaboración y venta de 
remedios secretos y específicos contra determi­
nadas dolencias ; antes de proponer una resolu- 
lucion en el espediente general sobre este asuD” 
to^ he acordado que V. E. se sirva publicar en la | 
forma oficial de costumbre el correspondiente 
anuncio, fijando un breve plazo, dentro del cual, 
y bajo peua de caducidad, deberá justificar cual­
quiera persona que estuviere en posesión de se­
mejante facultad, las condiciones y el tiempo por­
que le fue concedida. Lo que se publica en el 
B o le tín  o fic ia l y D ia r io  de A v is o s , para que en el 
término de quince dias justifiquen los privilegia­
dos los datos que' se les exige bajo la pena im­
puesta. Madrid 7 de junio de 1854.— El conde 
de Quinto.

INSTRUCCION PUBLICA.

En 26 de mayo. Nombrando á D. Emilio 
Lorenzo y Sarmiento, doctor en medicina, para 
la plaza de profesor clínico de la facultad de me­
dicina de la universidad de Salamanca, vacante 
por traslación de D. Manuel Moya.

En 3 de junio. A D. Mariano López Moleos, 
catedrático de anatomía general y descriptiva de 
la Universidad de Granada, para la categoría 
de ascenso vacante en la facultod de medicina 
por fallecimiento de D. José García Arboleya.

A I). José María Gómez de Bustamante , ca­
tedrático de medicina en la escuela de Sevilla, 
para la categoría de ascenso vacante en la misma 
facultad, por pasar á término D. Cipriano de 
Uribarri,

En 9 de Id. A D. Francisco José Bagés, 
profesor clínico de la facultad de medicina de la 
Universidad central, para la cátedra de historia 
natural médica , vacante en la Universidad de 
Barcelona por jubilación de D. Cipriano de Uri­
barri.

A D. Gregorio Puente de la Serna, nombrado 
para la plaza de profesor clínico de la facultad 
de medicina de la Universidad de Granada, para

igual destino en la Universidad cen tra l , vacante 
por salida de D. Francisco José Bagés.

A D. Eduardo Garda Duarte para la plaza de 
profesor clinico de la escuela de medicioa de Gra­
nada, vacante por salida de D. Gregorio Puente 
de la Serna,  propuesto en primee lugar en las 
oposiciones verificadas para dicha plaza.

REALES ÓRDENES.

31 mayo." Concediendo cuatro meses de real 
licencia al primer ayudante médico dei regimien­
to caballería de Aimansa, D. Francisco Fornies 
y Suñen,

Id. id. Id. id. al practicante de farmácia del 
hospital militar de Melilla ,  D. Nereo Llórenle.

2  junio. Disponiendo que el sub-inspector 
de primera clase D. Gabriel Diaz del Castillo, 
gefe de Sanidad militar en la actualidad, de A n­
dalucía, pase á desempeñar igual cargo á la capi­
tanía general de Estremadura.

Id. id. Mandando que el sub-inspector de 
primera clase D. Sebastian de Mesa y Nieto, gefe 
de Sanidad militar , en la actualidad , de Estre­
madura, pase á desempeñar igual cargo á la ca­
pitanía general de Andalucía.

Id. id. Concediendo abono de haberes al se­
gundo ayudante médico D. Santiago Rica y Ra- 
basa.

15 junio. Concediendo retiro con uso de 
uniforme al segundo ayudante médico cesante, 
D. Francisco Mendez Alvaro.

16 id. Concediendo tres mesesde real licen­
cia al segundo ayudante médico, D. José Perez 
López.

Id. id. Disponiendo que el primer médico, 
D. José Truliás y Gea , destinado en el hospital 
militar de Sevilla, pase á continuar sus servicios 
al de Ceuta.

Id. id. Trasladando al hospital militar de Se­
villa al primer módico , destinado en el de Ceu­
ta, D. Francisco Suñol y Domenech.

Id. id. Concediendo ocho meses de real li­
cencia para la Península, ai primer ayudante raé • 
dico supernumerario del egército de la Isla de 
Cuba, D. Domingo Gorabau y Llopis.
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